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ORDEN

Ordende la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado CONTRATO PRIVADO DE PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS MATERIALES DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado CONTRATO PRIVADO 
DE PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS MATERIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 138.000,00 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid, en el cumplimiento de los fines que le sonpropios, 
desarrolla una serie de actividades en las instalaciones deportivas que tienen bajo su gestión. Estasactividades 
conllevan un riesgo para los bienes, de la propia Administración, lo que hace absolutamenteindispensable tenerlos 
asegurados.
Las instalaciones y los equipos de la Dirección General de Deportes están sujetos a un riesgo de pérdida o daño
por accidente que hacen fundamental el aseguramiento de los mismos.
La actual concepción de la actividad administrativa, en un sentido amplio, hace precisa la contratación deseguros 
con el fin de satisfacer las necesidades de la Dirección General de Deportes respecto a la cobertura dedistintos 
riesgos derivados de la actividad que le es propia, según las especificaciones descritas en los Pliegos de
Prescripciones Técnicas.
La transferencia de los riesgos que contiene el presente contrato, es una práctica habitual que pretende buscarel 
equilibrio que minimice la suma de los costes de transferencia y de retención. Así, la justificación decontratación de 
estos seguros, queda motivada fundamentalmente en que la finalidad de este contrato es lasuscripción de un seguro 
cuyo objeto es el aseguramiento de las consecuencias económicas derivadas de losdaños producidos sobre los 
bienes muebles e inmuebles (continente y contenido) de cualquier clase, naturaleza y descripción, que se hagan 
constar en el contrato, conforme a las condiciones que se especifican enel pliego de prescripciones técnicas.

Madrid, a fecha de firma
EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES

Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

Fernando Benzo Sainz 
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